
                                                                         

[1] A efectos de comunicación oficial al Colegio este documento NO tendrá validez hasta la fecha de su 

registro de entrada en el Colegio. 

COMUNICACIÓN Y HOJA DE ENCARGO DE ASESORAMIENTO EN FITOSANITARIOS[1]: 

                                                                                                             con número de 

colegiado/a:                           del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra 

y País Vasco, y NIF                                 , con número de inscripción en el Registro Oficial de 

Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO)                                  en 

el apartado de asesores, como  asesor/a técnico/a de                                                                      con 

NIF/CIF:                                  .    

Declara realizar el asesoramiento fitosanitario, para las parcelas que se enumeran a continuación 

con un total de                                    Has, de la explotación agraria,  

CÓDIGOS SIGPAC PARCELAS INCLUIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO: 

 

Municipio Polígono Parcela Municipio Polígono Parcela 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

Firma: 
 
 
 
 



                                                                         

[2] Al rellenarse de forma voluntaria se da cumplimiento a la obligación de contrato en caso de siniestro. 

Su cumplimentación es voluntaria pero aconsejable. 

Este documento puede ser sustituido por un contrato de prestación de servicio de asesoramiento. 

A efectos de comunicación oficial al Colegio este documento NO tendrá validez hasta la fecha de su 

registro de entrada en el Colegio. 

HOJA DE ENCARGO DE ASESORAMIENTO[2] 

Mediante la presente hoja de encargo,                                                                                                con 

y NIF                                       , prestará asesoramiento en tratamiento fitosanitario de las 

parcelas anteriormente indicadas a                                                                                                       con 

NIF/CIF                                       , en base a las siguientes cláusulas, que ambas partes aceptan.  

El presente acuerdo será válido desde el                                     hasta el   

 

CONDICIONES GENERALES: 

 
 
 
 
 
 

CONDICIONES ECONÓMICAS: 

 
 
 
 
 

OTRAS: 

 
 
 
 
 
 

 

El responsable de la explotación se compromete a: 

- Realizar los tratamientos fitosanitarios conforme a las indicaciones del asesor técnico. 

- Facilitar copia del Cuaderno de Campo de la explotación asesorada en cualquier 

momento a petición del asesor técnico.  

Lo que se acuerda en                                                        , a 

El/la Aseror/a Técnico/a  
 
 

 

Firmado: 

El/la responsable de la explotación o 
representante legal empresa  
 
 
 
 
 Firmado: 
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